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Bloque FDT-PJ-TTT
Conceial Javier Branca

Ushuaia,22de junio de 2021
NOTA N° 58/2021

LETRA: FDT-PJ-TTT

SEÑOR
PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Juan Carlos PINO

Por la presente, me dirijo a Usted a los fines de remitir para la consideración del
cuerpo de concejales y concejalas, y su tratamiento sobre tablas en la próxima Sesión
Ordinaria, el Proyecto de Ordenanza que se adjunta a la presente.

Sin otro particular, y solicitando el
acompariamiento de rnis pares, saludo atentamente.
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EL CONCE¡O DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 10° de la Ordenanza Municipal N° 5314,e1 que
quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 10.- USUFRUCTO MÍNIMO. Un licenciatario puede transferir la licencia de
taxi luego de haberla usufructuado durante un plazo mínimo de cinco (5) arios desde
el momento de posesión efectiva de la licencia. Quien haya transferido una licencia no
puede acceder a otra por adjudicación municipal; sólo puede hacerlo por
transferencia."

ARTÍCULO 2°.- De forma.
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